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2.2.7. Sostenibilidad y 
Medio Ambiente
2.2.7.1. Introducción

En el ámbito de la sostenibilidad y el medio ambiente hay determinadas cuestiones que son recurrentes 
en esta Institución y se repiten inexorablemente de un año para otro, como es el caso de las quejas por 
problemas de contaminación acústica, tanto las derivadas de actividades profesionales -especialmente 
la hostelería- e industriales, como las originadas en el seno de las relaciones de convivencia vecinal.

Son quejas que presentan relevancia, no tanto por la cuestión específica planteada, sino por su núme-
ro; por la trascendencia que tienen para quienes las sufren y, especialmente, por su reiteración, ya que 
ponen de manifiesto la falta de conciencia y la inacción de las administraciones en relación a este grave 
problema ambiental.

Por el contrario, existen otras cuestiones que a nuestro juicio presentan especial trascendencia desde 
un punto de vista ambiental o de sostenibilidad y, sin embargo, no concitan un interés especial entre 
la ciudadanía y no suelen ser objeto de la presentación de un número significativo de quejas ante esta 
Institución.

Entre estas cuestiones podemos citar el conflicto producido en 2024 en relación a la posible legalización 
de regadíos en el entorno de Doñana que, afortunadamente, ha entrado en vías de aparente solución al 
haberse llegado finalmente a un acuerdo entre las administraciones estatal y autonómica que, tenemos 
la esperanza, podría ser la base para un proceso positivo de intervención que permita de una vez por 
todas afrontar los importantes y graves problemas que padece el Parque Natural, especialmente por lo 
que se refiere a los déficits hídricos que sufre la marisma.

También nos parece relevante dejar constancia de una cuestión que aún está en ciernes, pero creemos 
que puede llegar a convertirse en uno de los principales elementos de conflictividad ambiental en An-
dalucía. Nos referimos al resurgimiento de la actividad minera.

Tras un prolongado periodo de declive, la actividad minera vuelve a resurgir en Andalucía con gran 
fuerza, como lo demuestra el importante número de proyectos mineros en trámites de aprobación o 
de inicio de actividad.

En algunos casos se trata de poner nuevamente en funcionamiento minas que llevaban años cerradas, 
como consecuencia del creciente interés económico por los minerales estratégicos derivado de la de-
cisión de las autoridades de la Unión Europea de reforzar la autonomía estratégica de Europa frente al 
creciente monopolio de estos minerales por parte de otras potencias como China.

Esta decisión se tradujo en marzo de 2024 en la aprobación por la Unión Europea del Reglamento de 
Materias Primas Fundamentales, que tiene por objeto aumentar y diversificar el suministro de materias 
primas fundamentales. Para ello se ha aprobado una lista que detalla qué materias primas se consideran 
fundamentales para la UE, incluyendo mapas que sitúan los principales yacimientos de estas materias. 
Dichos mapas ubican muchas de estas materias primas fundamentales en suelo andaluz.

Otro de los objetivos de esta norma es apostar por el reciclaje, fomentando así la economía circular, lo 
que se traduce en priorizar la reapertura de yacimientos mineros que aún contengan materias primas 
fundamentales y resulten económicamente viables.
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Esta norma contiene incentivos para las empresas mineras que exploten estos minerales y reduce los 
trámites y requisitos -principalmente ambientales- para que dichas explotaciones puedan entrar en 
funcionamiento.

Todo esto se está traduciendo en Andalucía en la reactivación de proyectos mineros que se creían 
abandonados, como es el caso paradigmático de las minas de Aznalcóllar o de la Mina Aguas teñidas en 
Valdelamusa, o la continuidad de proyectos ya en funcionamiento como es el caso de Mina Las Cruces, 
todas ellas ubicadas en la denominada faja pirítica.

Como era de prever, estos proyectos mineros han generado la preocupación y el rechazo de la ciudadanía 
afectada y especialmente de asociaciones ecologistas, de vecinos y de protección del medio ambiente. 
Lo que se ha traducido en la llegada de quejas a esta Institución, destacando el inicio de oficio de la 
queja 24/5661 referida a la mina de Aznalcóllar.

Se trata de quejas de difícil tramitación por cuanto esta Institución debe limitar su labor supervisora a 
los aspectos procedimentales y formales de los procesos autorizatorios, sin que podamos entrar a co-
nocer de las cuestiones de índole técnico relacionadas con las afecciones ambientales o paisajísticas o 
con los riesgos ambientales, que suelen constituir el principal motivo de oposición a estas actividades, 
al carecer de los medios y los conocimientos requeridos para ello.

Otra cuestión que nos parece especialmente relevante en términos ambientales y que también presenta 
dificultades para su tratamiento por esta Institución es la relativa a las consecuencias derivadas de la 
proliferación de instalaciones de energía renovable.

Un año más han sido diversas las quejas recibidas procedentes de personas o colectivos disconformes 
con el lugar elegido para la ubicación de una instalación solar o fotovoltaica, o para la determinación 
del trazado de una línea eléctrica destinada a la evacuación de la energía obtenida por estos medios 
renovables.

Esta Institución inició de oficio en 2021 la queja 21/4325 cuya finalidad era trasladar a la Administración 
andaluza la necesidad de ordenar los espacios destinados a la implantación de instalaciones de energía 
renovable, elaborando mapas que delimitasen los suelos disponibles, categorizándolos en función de 
su idoneidad para la ubicación de estas instalaciones.

Esta queja no tuvo el resultado esperado al considerar la Junta de Andalucía que estas cuestiones co-
rrespondía determinarlas al Parlamento de Andalucía.

Como resultado de ello, el proceso de implantación de energías renovables en Andalucía se caracteriza 
por su carácter desordenado e improvisado, marcado por una clara falta de planificación que ha posi-
bilitado el otorgamiento de numerosas autorizaciones para instalaciones ambientales en suelos poco 
idóneos por su especial valor ambiental, agrícola, cultural o paisajístico, causando con ello la protesta y 
la oposición de los vecinos más afectados y de colectivos y asociaciones de muy diversa índole.

Recientemente se ha presentado el avance del POTA (Plan de Ordenación Territorial de Andalucía) que 
se pretende aprobar próximamente y hemos comprobado que entre sus determinaciones se incluyen 
varias dirigidas a ordenar las instalaciones de energías renovables. Aunque es una buena noticia, nos 
tememos que llega muy tarde, al menos si tenemos en cuenta que se trata de un instrumento aún no 
aprobado, ni en ejecución y tomamos en consideración el elevado número de proyectos ya aprobados 
y autorizados, pendientes de ejecución.

Las quejas recibidas, que son numerosas, tienen difícil recorrido en esta Institución, ya que las sucesivas 
modificaciones legislativas, tanto europeas, como estatales o autonómicas, han ido dirigidas precisa-
mente a propiciar el desarrollo de estas instalaciones, suprimiendo o minorando los controles y condi-
cionamientos ambientales y urbanísticos.
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Esto supone que la mayoría de las quejas recibidas deban ser desestimadas al no existir incumplimientos 
procedimentales o legales que podamos esgrimir, sin que los planteamientos ambientalistas, paisajísti-
cos o culturales, puedan tener acogida por esta Institución al haber sido desestimados legalmente por 
la priorización otorgada al proceso de transición energética.

2.2.7.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

2.2.7.2.1. Contaminación acústica
Como viene sucediendo desde hace ya varios años, gracias a la mayor concienciación social de la que 
venimos haciéndonos eco en los Informes Anuales de los últimos años, la protección contra la conta-
minación acústica representa la problemática de mayor volumen de quejas de la ciudadanía que 
acude a esta Institución en la materia de sostenibilidad. 

En este sentido, en el anterior Informe Anual de 2023 hacíamos referencia a que el Objetivo 3 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), menciona la Buena Salud como vía para garantizar una vida 
sana y promover el bienestar, siendo la contaminación acústica un factor que sin duda puede dificultar, 
cuando no imposibilitar dicho objetivo, especialmente en determinadas circunstancias.

Otro de los ODS afectados por esta materia es el número 9 relativo a la Industria, innovación, infraes-
tructura, que apunta al fomento de la innovación, a la construcción de infraestructuras resilientes y a 
lograr una industrialización inclusiva y sostenible. Como también decíamos en el anterior Informe Anual, 
la innovación y la sostenibilidad en la industria son factores clave para lograr reducir el impacto acústico 
de la actividad industrial o de servicios.

Así las cosas, siguen manteniendo un número elevado las quejas recibidas durante el 2024 por vulnera-
ción del derecho al descanso con motivo de actividades de diversa índole, especialmente hosteleras y 
de ocio, pero también de otros focos, algunos de los cuales resulta especialmente complejo ser contro-
lado por la Administración Pública.

2.2.7.2.1.1. Actividades sujetas a 
autorización previa o declaración 
responsable

Dentro de este tipo de actividades podemos citar la queja 24/2093, que fue promovido por el propietario 
de una vivienda en una urbanización de Islantilla, Huelva, que se quejaba de la grave afección acústica 
que generaba en dicha urbanización, y en otras de la zona, una actividad de terraza con música a gran 
volumen en la que se celebraban actuaciones musicales en directo hasta altas horas de la madrugada 
en época estival, lo cual había sido puesto en conocimiento de la Mancomunidad Isla Antilla, que llegó 
incluso a ordenar la clausura del establecimiento en junio de 2023.

Sin embargo, aquel cierre se mantuvo sólo unos días, volviendo a la misma incidencia acústica y, apa-
rentemente, a las mismas irregularidades, presentándose dos nuevas denuncias a la Mancomunidad, 
sin que hubiera vuelto a intervenir, por lo que admitimos a trámite la queja y nos dirigimos a dicho ente 
en petición de informe.
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